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En la Ciudad de México, a veinte de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquível Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de Martí Batres Guadarrama, quien se 
ostenta como Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión. 
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Documentales recibidas el catorce de agosto del año en curso en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veinte de agosto de dos mil diec 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y los 
anexos de cuenta del Presidente de la Mesa Ditiva de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, a quien se t, 

	
por presentado con la 

personalidad que ostenta1, rindiendo el informe solicito a la referida Cámara 
de Senadores, designando delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo 	Lpruebas  la instrumental de 
actuaciones, la presuncional en su doble aspe'., legal y humano, así como 
las documentales que acompaña; además, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante prov 	se veintiocho de junio de dos mil 
diecinueve, al exhibir copias certificadas . os antecedentes legislativos de la 
norma general impugnada en la presente acción de inconstitucionalidad. 

Lo anterior, con fundamento-''W los artículos 11, párrafos primero y 
segundo, 31, 32, párrafo primero, en relación con el 59, 64, párrafo primero, y 
68, párrafo primero, de la le'edamentaria de la materia, así como 305 del 
Código Federal de Procedimiksis Civiles, de aplicación supletoria en términos 
del artículo 1 de la citada ley. 

En cuanto a lad de copias del promovente, con apoyo en el 
artículo 278 del rnencio -do Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
autorizan, a su costa, la expedición de las copias simples que indican, las 
cuales deberán entregarse por conducto de las personas designadas para tal 
efecto, previa constancia que por su recibo se agregue al expediente. 

En otro orden de ideas, córrase traslado con copia simple del informe de 
cuenta a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a la Fiscalía 
General de la República, en la iriteligencia de que los anexos presentados 

'De conformidad con la copia certificada del act;r. de sesión constitutiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura, 
celebrada el veintinueve de agosto de dos mil dieciocho y en términos del artículo 67, párrafo primero, de la Lev  
Orciánica del Conqreso General de los Es' ados Unidos Mexicanos, que establece: 
Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara y SU representante jurídico; en él se expresa 
la unidad de la Cámara de Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la 
Cámara por encima de los intereses particulares o de grupo, para lo cual, además de las facultades específicas 
que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: ( ... ). 
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quedan a su disposición paua consuft2I en 	Sección de Trámite de 
Controversias Constttucion3 ey de Acc:i:ies d€ 1 ncc)nstitucionalidad de la 
3uhsecretaría General de A:: 	':Ics ce ;t Alio Tn t:una 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Miuistri fls:l11cl:ora Ya.smin Esqiulvel Mossa 
quien actúa con Carrnina 	r é.s Rc,drí. ie:, Se:.re1i la de la Sección de 
Trámite de Controvers ConsUi::icnales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la 	. ecreI:arí General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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